
 

 

Albán, Cundinamarca. Cuatro (4) de noviembre del 2021 

 

En atención al memorial allegado por la interesada, donde pone 

en conocimiento la Nota Devolutiva por parte de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Facatativá de fecha 19 de octubre de 

la presente anualidad, por Secretaría aclárese el Oficio 327 

del 2021, en el sentido de indicar que la fecha en la que se 

comunicó la Inscripción de la Medida Cautelar – Embargo fue el 

15 de enero del 2021 mediante Oficio 033 y no como erradamente 

quedó consignada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 2020-104 
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